












 

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

De conformidad con el Artículo 110 del C.G.P, córrase traslado a la parte contraria 

por el término de tres (3) días. 

CONSTANCIA.- 02 de Junio de 2020. 
 

En la fecha y siendo las 8:00 a.m., fijo en Lista de Traslado No.  045 

El Secretario, 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Según lo anterior, cabe advertir que de conformidad con lo hoy dispuesto en el 

Art. 110 del C.G.P, todo traslado que deba surtirse por secretaria no requerirá 

auto, ni constancia en el expediente 

 


